
Matrícula en tutela académica de 
doctorado 

Planes adaptados al EEES 
CURSO ACADÉMICO 20     - 20

SOLICITUD DE 
MATRÍCULA 

ANTES DE RELLENAR ESTA SOLICITUD, LEA ATENTAMENTE LAS INSTRUCCIONES 

Datos personales: 
NIF, NIE O pasaporte Primer apellido Segundo apellido Nombre 

Fecha de nacimiento Sexo Nacionalidad País Lugar y provincia de nacimiento 
Día Mes Año Hombre Española 

Mujer Extranjera 
Domicilio familiar habitual (este domicilio es que se utiliza a efectos de notificación) 

Calle: Núm.: Piso: Código postal: 

Población y provincia: País: Teléfono: 

Domicilio durante el curso: 

Calle: Núm.: Piso: Código postal: 

Población y provincia: País: Tf.: 
Datos del Programa de Doctorado 

Nombre del programa: Código: 

Datos económicos para la matrícula (deberá aportarse la justificación documental correspondiente)

Tipo de matrícula Contratos predoctorales 
0 

30
 1 
2 
3 
4 
38
99 

Ordinaria 
Familia numerosa general (hasta 3 hijos)
Familia numerosa general (4 hijos)
Familia numerosa especial (5 o más hijos) 
Personal UZ 
Hijos/cónyuges Personal UZ 
Discapacitados
Otras causas

A. FPU
B. 
C.   

FPI  
DGA

Contrato firmado con la institución: 

7.

¿Autoriza la cesión de su nombre, dirección y titulación a empresas del sector comercial y/o formativo con fines educativos y laborales? 

   SÍ                NO 
En caso de que sea discapacitado ¿Autoriza la cesión de los datos anteriores a la Oficina de atención al discapacitado de la Universidad de Zaragoza para  
remitirle información que pueda ser de su interés? SÍ    NO 

Forma de pago 

                                                      En la entidad financiera Pago por internet con tarjeta de crédito o débito por TPV

Por domiciliación bancaria. En este caso rellene los datos de la cuenta. Si Vd. no es el titular de la cuenta deberá contar con autorización 

Nombre y apellidos del titular de la cuenta                           Firma del titular de la cuenta 

Nombre de la entidad financiera y nº de agencia 

Código IBAN (24 dígitos) 

La matrícula se efectúa bajo la responsabilidad del doctorando, quedando pendiente su aceptación hasta la comprobación de los datos y requisitos 
expresados en la solicitud, así como el pago del importe de la matrícula 

El doctorando, 

Fdo.: ………………………………………………. 

En ………………………………………, a ……….. de …………………………….. de 20……….. 

Conforme a lo dispuesto en la legislación vigente (Reglamento (UE) 2016/679, de 27 de abril), de protección de datos de carácter personal, le informamos que sus datos pasarán a 
ser tratados por la Universidad de Zaragoza con la finalidad de tramitar la gestión académica y administrativa de sus estudiantes, así como su participación en actividades y 
servicios universitarios. Puede ejercer sus derechos de acceso, rectificación, limitación, oposición o portabilidad ante el Gerente de la UZ.

E-mail: 

9.
Ayuda UZ - Tutela de tesis 
Cotutela de tesis
Becas Santander
Fundación Carolina

Otras 

B.
C.



INSTRUCCIONES 

La información detallada de la matrícula se encuentra en: 

https://escueladoctorado.unizar.es/es/matrícula-en-estudios-de-doctorado-fechas-y-lugar

La matrícula en estudios de doctorado se efectúa a través de Internet (automatrícula). Deberá accederse a: 
http://www.unizar.es/secretaria_virtual.html 

La matrícula debe efectuarse anualmente hasta la defensa de la tesis doctoral 

PLAZO DE MATRÍCULA 

Ver calendario específico de doctorado. 

TRAMITACIÓN 

I. Los estudiantes remitirán este impreso a la Sección de la
Escuela de Doctorado junto con la documentación
requerida.

II. Documentación académica a presentar por aquellas
personas que efectúen matrícula en tutela académica de
doctorado por primera vez:

Estudiantes con estudios previos cursados en
países del Espacio Europeo de Educación Superior:

a) Copia del impreso de admisión
b) Original y copia del título que da acceso (excepto si

fue expedido por la UZ)

Estudiantes con estudios previos cursados en 
países ajenos al Espacio Europeo de Educación 
Superior: 

a) Copia del impreso de admisión
b) Original y copia del título que da acceso
c) Los estudiantes que hayan solicitado a la Comisión

de Doctorado de la UZ la equivalencia entre su título
previo y los correspondientes españoles no tendrán
necesidad de aportar en el momento de la matrícula
copia de dicha resolución ya que esta se incorporará
de oficio a su expediente.

Los documentos expedidos por un país ajeno a la Unión 
Europea, deberán estar legalizados y traducidos al 
castellano, salvo que estén redactados en un idioma 
extranjero de uso habitual. Más información sobre 
traducción y legalización en: 
https://escueladoctorado.unizar.es/es/tasas 

III. Documentación a remitir a la Sección de la Escuela de
Doctorado junto con el impreso de matrícula por
aquellas personas que ya efectuaron matrícula en
tutela académica en años anteriores:

• Únicamente los documentos que justifiquen tener
derecho a algún descuento o exención.

IV. Importes de matrícula:
Los precios públicos a abonar son los que se recogen
en:
https://escueladoctorado.unizar.es/es/tasas

V. ACTIVIDADES TRANSVERSALES OFERTADAS POR LA
ESCUELA DE DOCTORADO.- Los doctorandos se podrán 
matricular de dichas actividades en la Sección de la
Escuela de Doctorado Para los doctorandos de
programas regulados por el R.D. 99/2011, dichas
actividades serán aceptadas por su tutor/director de
tesis y evaluadas por la Comisión Académica del
programa, quedando incluidas en su documento de
actividades del doctorando (DAD).

EXENCIONES DE PAGO Y AYUDAS 

Las exenciones de pago por familia numerosa, condición de 
discapacitado o cualquier otra causa deberán justificarse 
documentalmente al efectuar la matrícula, en el momento 
indicado en la Web: 

https://escueladoctorado.unizar.es/es/tasas 

COMPLEMENTOS DE FORMACIÓN 

En el caso de que deba realizar complementos de formación 
deberá formalizar en primer lugar la automatrícula en tutela 
académica de doctorado. Posteriormente, deberá personarse 
en el centro responsable del máster cuyas asignaturas deba 
cursar y presentar copia de este impreso junto con el 
documento de matrícula que podrá imprimir una vez 
automatriculado. 

Las exenciones de pago no son de aplicación para los dichos 
complementos. Por ello se abonarán los precios públicos 
correspondientes al efectuar la matrícula en el centro 
responsable del máster de cuyas asignaturas deba efectuarse 
la matrícula. 

IMPORTANTE 1: Los complementos deberán cursarse y 
superarse en el primer año en que se formalice la 
matrícula en tutela académica, o bien siguiendo las 
pautas marcadas por la Comisión Académica del 
programa y recogidas en el documento de compromiso 
del doctorando 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTES 

Los estudiantes mayores de 28 años no están cubiertos por el 
seguro escolar, por lo que deben suscribir un seguro de 
accidentes. 

La contratación del seguro es responsabilidad y obligación del 
estudiante debiendo hacerlo directamente y aportar copia de la 
póliza o del recibo de contratación en la secretaría del centro, 
junto con el resto de la documentación de la matrícula. La 
Universidad de Zaragoza ofrece, a título informativo, la opción de 
contratar con diferentes empresas cuya información puede 
consultarse en:
Seguro de accidentes

El procedimiento a seguir es el siguiente: 

1. El estudiante deberá ingresar en una cuenta bancaria el
importe correspondiente, incluyendo siempre en el
ingreso o transferencia los datos que en cada caso se
piden: DNI, nombre completo, titulación y curso.

2. Deberá enviar, por correo electrónico, escaneado ese
recibo junto con una ficha de datos a la
correduría/aseguradora correspondiente.

3. Recibirá a vuelta de correo electrónico un recibo o
certificado, copìa del cual deberá aportar en Secretaría
al formalizar la matrícula.

Si ya se dispone de un seguro de accidentes, deberá aportar 
copia del mismo al efectuar la matrícula. 

Las personas menores de 28 años podrán suscribir 
voluntariamente el seguro de accidentes que recomienda la 
universidad, excepto en las titulaciones relacionadas con la 
Facultad de Veterinaria que será obligatorio para todos los 
estudiantes. 

Concluida la automatrícula se realizarán los trámites citados en 
los puntos 1, 2 y 3 anteriores. 

https://escueladoctorado.unizar.es/es/matr%C3%ADcula-en-estudios-de-doctorado-fechas-y-lugar
https://escueladoctorado.unizar.es/es/calendario-acad%C3%A9mico-0
https://escueladoctorado.unizar.es/es/matr%C3%ADculadoclegalizaciontraduccion
https://escueladoctorado.unizar.es/es/tasas
https://escueladoctorado.unizar.es/es/tasas
http://academico.unizar.es/automatricula/bienvenido
https://escueladoctorado.unizar.es/es/seguroaccidentes
https://escueladoctorado.unizar.es/es/matr%C3%ADcula-en-estudios-de-doctorado-fechas-y-lugar
https://escueladoctorado.unizar.es/es/matricula-estudios-doctorado-fechas-y-lugar
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